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timo. Sr.: Cumplidos los trámites ~Iamentarios en el exp~
diente promovido por la ~mpresa FranCl~ M?reno, S..A.• soli
citando el ré,&imen d~ Trafi~ de, PerfeccIOnamiento Acttv?,para
la importacion de azucar y Jarabe de glucosa y la exportaclOo de
frutas confitadas, mermeladas y gelatinas. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen" de TráftCO de Perfecci.o~~
miento Activo a la firma Francisco Moreno. S. A.• con domICIlio
en Calahorra (La Rioja) y NIF A-26001727.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1) Azúcar blanquilla cristalizada, P.E. 71.01.10.3.
2) Jarabe de glucosa de 44" Beaumé y 84 por 100 de extrae

to seco. P.E. \7.02.28.9.

la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de f;brero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con Jos que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueUos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales Dor·
majes o su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Direc
ción Ge1}eral de Expo~acló1!. si 10 estim.a oportuno. autorizar
exportacIOnes a los demas paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional.
situadas fuera del área aduane~ también se beneficiarán del ré
gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-EIl'mzo para la transformación y exportación en el

SIstema de admlslon temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por prLmera vez a este sistema habrán de cum
plirse.Jos requisitos esta~lecidos en el punto 2.4 de la Orden Mi
mstenal de la Presldenaa. del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en fas cornspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación, ·que el titular se acoge al régimen de TráfI
co de Perfeccionamiento Activo y el sistema establecido. mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo, aSI corito los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.- Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden Ministerial. por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975 (<<BOE» nÚIn. 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20-11-1975

(<<BOlO» núm. 282).
- Orden del Ministerio. de Hacienda de 21-2-76 (<<BOE»

núm. 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24-2-1976 (<<BOE»

núm. 53).
- Circular de la Oireccióo General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (<<BOlO» nÚIn. 77).

Undécimo.-La Dirección Genenl1 de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autori~ación.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos ailos. - .
Madrid. 21 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. "

Ilmo. Sr. Director ge'heral de Exportaoión~

4334 ORDEN de 21 de diciembre de 1984 por la que se
autoriza a /a firma Francisco Moreno, S. A., el régi
men de Tráfico de Perfeccionamienio Activo, para /a
importación de azúcar y jarabe de glucosa y la ex
portación de frutas confitadas. mermeladas y gela·
tinas.

Tercero.-Los productos de exportación serán los. siguientes:
J) Frutas eonfitadas con un contenido de azúcares superior

al 13 por 100.
1.1) De cerezas, P.E. 20.04)0.
1.2) De las demás frutas, P.E. 20.04.30.
H) Mermeladas y gelatinas con un contenido de azúcar~

superior al 30 por 100 en peso:
11.1) Mermelada de fresa, P.E. 20.05.53.
11.2) De las demás frutas, P.E, 20.05.59.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigufente:
Por cada 100 Kg de las mercancías 1) y 2) realmente conteni

dos en los I?roductos J y JI que se exporten, se podrán importar
con franquicia arancelaria, se datanin en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, se~ún el sis~

tema al que se acoja el interesado las cantidades de dichas mer
cancías relacionadas a continuación:

- Para la mercancía 1): 102,04 Kg
- Para la mercancía 2): 119,05 Kg, o lo que es lo mismo, 100

por cáda 100 si se considera. no el jarabe de glucosa como se im
porta. sino la glucosa contenida en dicho jarabe.

Como porcentaje de pérdidas. en concepto exclusivo de mer-
mas, se establece lo siguiente:

- El 2 por lOO para el azúcar. .
- El 16 por 100 para el jarabe de glucosa.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de Deta
lle. por cada producto exportado. las composiciones. de las mate
ñas primas empleadas. determinantes del benefiCIO fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores. especi.Q.caciones par·
ticulares. formas de presentación). dimensiones y delIiás caracte
rísticas que las identIfiquen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente. con las
mercancIas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conv~·
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su reVI
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente Hoja dé Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 22-9-1985 a par
tir de la fecha de Su publicación en el «Boletín Olicíal del Esta
do>•• debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con
tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la docu·
mentac;ión exigida por la Orden del Ministerio de Comercio d~.
24 de febrero de 1976.

SeJtto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co-
merciales normales o su moneda de pa~ sea convertible. p.
diendo la Dirección General de Exportactón, si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partir del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del re
gimen de Trálico de Peñeccionamiento Activo, en análogas con
diciones que las déstinadas al extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden Mi·
nisterial de' la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 Y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición con fran·
quicia arancelaria el plazo para solicitar las importaciones será
de un año a partir de la fecha de las exportaciones ~ivas,
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden MlOisterial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías. a· importar &on franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. "

En el sistema de devolución de derechos el plazo d~ntro del
cual ha de realizal'5e la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo:-La opción del 'sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración O licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos slstemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o ~jcencia de importación
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como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorJó el mismo.

Noveno.-Las mercaneias importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo. as! como los productos tenninados
exportables t@edarán sometidQs al réJimen fiscal de Inspección.

Décimo,-Esta autorización se reguá en todoaquello relativo
a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden Ministerial, por la nonnativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<BOE» núm. 165).
- Orden de la PresIdencia del Gobierno de 20-11-1975

(<<BOE•• núm. 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21-2-1976 (<<BOE••

núm. 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24-2-1976 (<<BOE••

núm. 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (<<BOE» núm. 77).

Undécimo.-La Dirección General de Adúanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. '

Duodécimo.-El régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Ac~

tlVO que ,se autoriza por la presente Orden Ministerial, se consi·
dera continuación del que tenía la .firma Francisco Moreno, S. A.,
según O. M. de 25.-1-1979 «<ROE•• 22-2)'a efectos de la mención
que en las licencias de ~xportaciól1 y. correspondiente Hoja de
Detalle, se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud de, su prórroga.

Oecimotercero.-Se deroga la O.M.'de 25-1-79 «<BOE•• 22-2).

,Lo que comunico a V: l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1984.-P. O., el Oirector general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de diciembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma Cointreau y Cia., S. en C. el régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo. para la
importación de azúcar y la exportación de /icores.

limo: Sr...: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la empresa Cointreau y Cía., S. en C. soli~

citando el ré$imen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para
la importacion de azúcar y la exportación de licores.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, h_a resuelto: .

Primero.-Se autoriza 'el régimen de Tr~fico de. Perfecciona
miento Activo a la firma Cointreau y Cía., S. en e., con domici·
lio en Vilafranca del Penedés (Barcelona) y NIF 0-08160368.

Segundo.-La mercancia de importación será:
- Azúcar blanquilla cristalizado, P.E. 17.01.10:3.

Tercero.-Lós productos 'de exportación serán los siguientes:
1) Licor Cointreau y Cointreau cream. con un cQntenido en

azúcar de 250 g/litro, P.E. 22.09.87.1. .
11) Licores de IaP,E. 22.09.87.2, con el siguiente contenido

en azúcar, en g/litro: .
11.1) Magestic Brandy: 250. .
11.2) Apricot brandy y Cassis aperitivo: 325.
11.3) Banana brandy, creme de cacao.y creme de café: 360.
11.4) Peppermint: 400.
11.5) . Cherry brandy: 200.
11.6) Amer Picon: 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 'lOO Kg de azúcar realmente contenidos en los lico

res que se exporten, se podrán imp?rtar con franquicia arancela
ria, se dataran en cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios, 'Según el sistema al que se acoja el inte~

resado, 100 Kg de dicha mercancía. .
- No existen mennas ni subproductos.- .

, El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja deDeta~

Ile. por cada producto exportado. las composiciones de las ma~e~

rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones par-

ticulares. formas de )Jresentación). dimensio'nes y demás caracte·
risticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente. con las
mercanclas previamente impofUldas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de fas comprobaciones que estime conve·
niente realizar, entre eHas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta 'autorización hasta el 24-8~85. a partir
de la fecha de su publicación en el Boletin Oficial del Estado. de
biendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación ~ su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los -países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General·de Exportación, si lo estima oportu·
DO, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas apartes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré~

gimen de Tráfico de Perfeo;::ionamiento Activo, en análogas con~

diciones que las destinadas al extranjero.
Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el .

sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden Mi·
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición con fran~

quicia arancelaria el plazo pa(a solicitar las importaciones será
de un ~ño a partir de la fecha de las exportaciones respe:ctivas.
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden Mmisterial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las ~ntidades de ~ercancías a importar con franquicia
arancelana en el sistema de reJ?osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser a.cumuladas. en todo o en

, l?arte, sin más' limitación que el cumplimiento del plazo para so-
liCitarlas. . '

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de reahzarse la transformación o incorporación y expor~
tación de la~ mercancías será de seis meies.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen~
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de la
presentación de la correspondiente declaración o licencia de im~

portaclón, en la admisión temporal. Y en el momento de solid·
tar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como
de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen
de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo. aS.1 como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24-10-84 hasta la aludida fecha de publicación
en el «Boletin Oficial del Estado)). podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar
en la licencia de exportación yen la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportacio,nes los .plazos señalados en el artículo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Bnletin Oficial del Estadm•.

Undécimo.-Esta autorización se,regirá,en todo aquello relati
vo a Tráfico de Perfeccionainiento y que no esté contemplado en
la presente Orden Ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones~' . ., .

-'Decreto 1492/J975 {«BOE•• núm. 165).
- Orden .de la Presidencia del Gobierno de 20-11-1975

«<BOE. núm. 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21-2-1976 «<BOE••

núm. 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24·2-1976 «((BOE»

núm. 53).
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